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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se concede autorización al ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional del 3 al 6 de noviembre de 2006, con el propósito de 
participar en la XVI Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, que se realizará en Montevideo, 
República Oriental del Uruguay, el 4 y 5 de noviembre de 2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

ÚNICO.- Se concede autorización al ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional del 3 al 6 de noviembre de 2006, con el propósito de 
participar en la XVI Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, que se realizará en 
Montevideo, República Oriental del Uruguay, el 4 y 5 de noviembre de 2006. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 26 de octubre de 2006.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge 
Zermeño Infante, Presidente.- Sen. Ludivina Menchaca Castellanos, Secretaria.- Dip. Cuauhtémoc 
Velasco Oliva.- Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, al primer día del mes de noviembre de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 

 
 

EXTRACTO de la solicitud de registro presentada por la Entidad Interna de la Provincia de Santiago de la Orden 
de Predicadores de México, A.R., para constituirse en Asociación Religiosa derivada bajo la denominación 
Dominicos de San Francisco del Rincón. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO PRESENTADA POR EL SEÑOR GONZALO BERNABE ITUARTE 
VERDUZCO DE LA ENTIDAD INTERNA DE LA PROVINCIA DE SANTIAGO DE LA ORDEN DE PREDICADORES DE MEXICO, 
A.R., PARA CONSTITUIRSE EN ASOCIACION RELIGIOSA DERIVADA BAJO LA DENOMINACION "DOMINICOS DE  
SAN FRANCISCO DEL RINCON". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro  
de la entidad interna denominada "DOMINICOS DE SAN FRANCISCO DEL RINCON", para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Boulevard Domingo Velásquez número 815, Fraccionamiento El Paraíso, San Francisco 
del Rincón, Guanajuato, código postal 36310. 

II.- Relación de bienes inmuebles: En virtud de que la solicitante del registro es una entidad interna de 
"Provincia de Santiago de la Orden de Predicadores de México, A.R.", utiliza los inmuebles que esta última 
registró ante la Secretaría de Gobernación al momento de solicitar su registro constitutivo como asociación 
religiosa; ya que actúa como auxiliar en los fines religiosos de la matriz. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 
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"La observancia, práctica, propagación e instrucción de la doctrina de la Iglesia Católica Universal,  
en comunión con su Pastor Supremo que es el Papa, Pontífice de la misma, con sede en el Vaticano". 

IV.- Relación de representantes: Fernando Gumaro Balbuena Guevara y Angel Zavala Hernández. 

V.- Relación de asociados: Fernando Gumaro Balbuena Guevara y Angel Zavala Hernández. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Relación de ministros de culto: Fernando Gumaro Balbuena Guevara y Angel Zavala Hernández. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su  
esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica  
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 9 de octubre de 2006.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro Castro 
Estrada.- Rúbrica. 


